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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 4.)

GOBIERNO CIVIL

En el dia de hoy ceso en el mando 
interino del Gobierno civil de esta 
provincia, haciendo entrega del 
mismo al Gobernador propietario 
1). Luis Antunez, nombrado por 
Real decreto de 5 de Noviembre 
último.

Burgos 5 de Enero de 1884.

BENIGNO DE ARCE.

En el dia de hoy he tomado 
posesión del cargo de Gobernador 
civil de esta provincia, con el cual 
se ha servido honrarme S. M. el 
Rey (q. D. g.) por Real decreto 
fecha 5 de Noviembre próximo 
pasado.

Y lo hago público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las Autoridades, Cor
poraciones y habitantes de la pro
vincia.

Burgos 5 de Enero de 1884.

LUIS ANTUNEZ.

Por la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, con fecha 31 de 
Diciembre último, se me traslada 
la Real orden siguiente:

«El Excmo.Sr. Subsecretario de 
este Ministerio con esta fecha me 
comunica la Real orden siguiente:

S. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido 
á bien dejar sin efecto la subasta 
celebrada en Briviesca para con
tratar el servicio del correo entre 
la estafeta y la estación férrea de 
dicho punto, por haberse admitido 
por error el pliego presentado por 
el rematante fuera de la hora se
ñalada pañi el acto y negádose 
la admisión de otro presentado en 
tiempo hábil, disponiendo se pro
ceda á nueva licitación en los pla
zos que para los casos urgentes 
determina el párrafo 2.° del ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, bajo el mismo 
tipo de 1.000 pesetas anuales que 
la anterior, y condiciones del plie
go adjunto.-

Lo que he dispuesto insertar en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para su publicidad y á fin de que 
pueda llegar á conocimiento de 
las personas que quieran tomar 
parte en esta contrata, advirtiendo 
que la subasta tendrá lugar ante 
el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, con asistencia del Sr. 
Administrador de Correos, el dia 
17 de Enero corriente á la una de 
la tarde, en el local de este Go
bierno, y en Briviesca á la misma 
hora ante el Alcalde y Adminis
trador subalterno, sirviendo de 
tipo máximo para la admisión de 
proposiciones la cantidad de 1.000 
pesetas anuales.

El pliego de condiciones que han 
de tener presente los licitad ores 
se publica á continuación.

Burgos 5 de Enero de 1884.

El Gobernador interino,

BENIGNO DE ARCE.

SUBASTA

Por virtud de Real orden déosla fecha, 
la licilacion pública para contratar la 
conducción del correo entre la estáfela 
y la estación férrea de Briviesca se 
verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta:

1. " La subasta se anunciará en la 
Gacela do Madrid y Bolelin oficial de. j 
la provincia de Burgos y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador civil de la misma y 
Alcalde de Briviesca asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 17 de Enero á la una de 
la larde, y en el local que señalen dichas 
autoridades.

2. a El tipo máximo para el remate 
será el de IODO pesetas anuales.

5." Para presentarse como Imitador 
¡ os condición precisa constituir previa- 
i mente en la Caja general de. Depósitos, ó 

i sus sucursales en las capitales de pro
vincia ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 100 pesetas, ó su 
equivalente en Titulos de la Deuda del 
Estado, regulando su importe, efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de 29 
de Agosto de 1870, ó disposiciones que 
rijan el dia del remate. Una vez termi
nada la licitación, dichos depósitos serán 
devueltos á los interesados, exceptuando 
el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del 
Gobierno civil para la forinalizacion de la 
lianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva 

i del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real órden circular de 24 de Enero

■ de HIGO.

4."  Las proposiciones se harán en 
j pliegos cerrados, expresando por letra la 
1 cantidad en que el Imitador se compro

mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y tirina, ó la de la persona au
torizada cuando no sepa escribir. A 
cada pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición ante
rior, y una certificación expedida por el 
Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 

conducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

Los Imitadores podrán ser representa
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.'  I os pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anteriora la lijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

(1.a Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T„ natural de.......... vecino
de... me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario, éntrela 
Administración del ramo y la estación 
del ferro-carril de Briviesca por el pre
cio de.... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.»

(Fecha y firma.)

7. a Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del re
mate , declarándose este á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el término 
mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general de Correos 
en la forma que determina la circular 
del mismo Centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8. a Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

9. a Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata el 
servicio del correo de. ida y vuelta, cuan
tas veces al dia sea necesario, entre la 
estafeta de Briviesca y la estación del 
ferro-carril del mismo punto.
1.*  El contratista se-iObliga á conducir 



en carruaje cuantas veces diariamente sea 
necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de 
liriviesca, toda la correspondencia pública 

y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también cunii. tal 
los pliegos con valores declarados de 
efectos públicos y alhajas aseguradas) y 
á los empleados del ramo que vayan en 
cargados del servicio de cada expedición.

2."  La distancia que comprende osla 
conducción debe ser recorrida en el liem. 
po que lije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida délos 
puntos extremos; siendo además do su 
competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa 
la aprobación por el Centro directivo.

5.a Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se justifiquen se exigirá 
al contratista en el papel correspondiente 
la mulla de 5 pesetas por cada diez minu
tos; y >i las fallas de esta ú otra especie 
que afecten al buen servicio se repiliesen, 
previa instrucción de expediente, se pro
pondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4.1 Para el buen desempeño do esta 
conducción, tendrá el conlralista, el nú
mero suficiente de caballerías mayores 
y los necesarios carruajes con las con
diciones indispensables de decencia, al
macén ó sitio capaz é independiente del 
de los viajeros y equipajes, para colocar 
toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes 
para los empleados.

5." Será obligación del conlralista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia, trasportarla desde el coche al 
wagon-correo y vice-versa.

fi.” El contratista podrá conducir via
jeros en el cocho que destine al servicio, 
siempre que estos monten y bajen en los 
puntos do arranque ó término , y no se 
dé con ello.motivo para que el Correo 
sufra retraso en el punto de partida, ni 
se detenga en el trayecto.

7." La cantidad en que quede contra
tada la conducción so satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Burgos.

B." El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.‘ Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro direc
tivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si existieran 
causas agonas á los propósitos de la Ad
ministración que impidiesen otra contrata 
ó hubieran de celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses mas, bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

I
Los tres meses de anticipación con que 

¡ debe hacerse la despedida del servicio se 
| empezarán á contar, para los efectos 

correspondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de 
¡os portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo so ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 di'! 
articulo 10 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquellos, 
de fecha 25 de Setiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobro el particular.

i i. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura publica, siendo de cuenta del re
matante los gastos do su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente; ésta últi
ma, con una do las primeras, se remiti
rá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra so entregará en la 
Administración principal por la que 
hayan de acreditarse los haberes. En 
la escritura se hará constar la forma- 
lizacion del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. 
Dicha fianza, que se constituirá á dispo
sición déla Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga asi por el referido Centro.

12. El conlratisla queda en la obliga
ción de satisfacer el importe de la inser
ción del anuncio de subasta, cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el 
acto de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de la 
escritura , conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 
1875.

15. Contratado el servicio, no so po
dra subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

11. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, im
pidiendo que loriga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Adminis
tración publica su acción contra la lianza 
y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma.

Madrid 51 de Diciembre de 1885.=EI 
Director general, Luis del Rey.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto en 
Real orden do 18 deOctubre último, 
y en vista del resultado negativo 
de la 1.a subasta, he acordado se
ñalar el dia 22 del actual á las 
doce de la mañana para adjudicar 
en pública subasta el servicio de 
acopios de conservación de la car
retera do Saldaña á Masa, trozo 
2.°, por su presupuesto de contrata 
de 4G30 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Diciembre de 
1852 en este Gobierno de provincia, 
hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento para conoci
miento del público el presupuesto 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 11.0 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupuesto, 
en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción. En el caso de que re
sulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera puja por 
lo menos de 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Burgos 4 de Enero de 1884.
El Gobernador interino, 

BENIGNO DE ARCE.

Modelo ele proposición.

D. N. de N., venino de.... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha 4 de Enero y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación do la carretera de Salda- 
ña á Masa, trozo 2.°, se compro
mete á tomar á su cargo el referido 
servicio con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de..... (aquí
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de la obra.

(Fecha y firma del proponente).

En virtud do lo dispuesto en 
Real orden de 18 de Octubre últi

mo, y en vista del resultado nega
tivo de la 1.a subasta, he acordado 
señalar el dia 22 del actual á las 
doce la mañana para adjudicar en 
pública subasta el servicio de aco
pios de conservación de la carrete
ra de Madrid á Francia, sección 2.a, 
por su presupuesto de contrata de 
7299 pesetas 99 céntimos.

La subasta se verificará con las 
mismas formalidades que se expre
san en el anuncio precedente.

Burgos 4 de Enero de 1884.
El Gobernador interino, 

BENIGNO DE ARCE.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de los Sres. Catedráticos, 
Doctores incorporados al Claustro, 
Directores de Institutos de 2.a en
señanza y Jefes de Escuelas espe
ciales de este Distrito Universita
rio , formada y publicada á los 
efectos de lo prevenido para la 
elección de Senadores en la ley de 
8 de Febrero de 1877 y conforme 
á lo dispuesto en el art. 13 de la 
misma ley.

CLAUSTRO DE PROFESORES.

Sr. Rector.

Excmo. Sr. Dr. D. Manuel López 
Gómez.

Facultad de Derecho.

Sr. Dr. D. Domingo Ramón Do
mingo.

Sr. Dr. D. José M.a de la Barrera y 
Montenegro.

Sr. Dr. D. Juan Francisco Mam- 
brilla.

Sr. Dr. D. Julián Arribas Baraya. 
Si. Di. D. José Campillo Rodríguez. 
Si. Dr. D. José Correa Martranez. 
Sr. Dr. D. Félix López San Martin. 
Sr. Dr. D. José Nieto Alvarez.
Sr. Dr. D. Didio González Ibarra. 
Sr. Dr. D. Demetrio Gutiérrez Ca

ñas.
Sr. Dr. D. Eladio García Amado.
Sr. Dr. I). Juan Ortega Rubio.
Sr. Dr. D. Santos Santa Maria del 

Pozo.
Sr. Dr. D. Jorge Maria Ledesma.
Sr. Dr. I). Calixto Lorenzo Rodrí

guez.
Sr. Dr. D. Hemeterio Salaya Mu- 

rillo.
Sr. Dr. D. Aureo Alonso Estefanía. 
Sr. Dr. I). Federico Briznóla Fer

nandez.



Facultad de Medicina.

Sr. Dr. D. Andrés de Laórden y 
López.

Sr. Dr. D. Miguel López Redondo.
Sr. Dr. D. Dionisio Barreda y Fer

nandez.
Sr. Dr. D. Antonio Alonso Cortés.
Sr. Dr. D. Silvestre. Cantalapiedra 

Hernández.
Sr. Dr. D. Pedro Urraca Gutiérrez.
Sr. Dr. D. Augusto González Li

nares.
Sr. Dr. D. Daniel Zuloaga Santos.
Sr. Dr. D. Nicanor Remolar García.
Sr. Dr. D. Santiago Bonilla Mirat.
Sr. Dr. D. Nicolás de la Fuente 

Arrimadas.
Sr. Dr. D. Vicente Sagarra y Las- 

curain.
Sr. Dr. D. Salvino Sierra y Val.
Sr. Dr. D. José Rubio Arguelles.
Sr. Dr. D. Andrés Barcenilla Al

calde.
Sr. Dr. D. Enrique Andradey Alan.
Sr. Dr. I). Arturo Redondo Car- 

ranceja.
Sr. Dr. D. Carlos Pastor Monpié.
Sr. Dr. D. Pedro Rodolfo Rodrí

guez Picado.
Sr. Dr. D. Eduardo Ledo Eguiarte.

Claustro de Doctores.

Sr. Dr. D. Victor Laza Barrasa.
Excmo. Sr. Dr. D. Claudio Moyano 

Samaniego.
Excmo. Sr. Dr. D. José Magaz y 

Jaime.
Sr. Dr. D. Ramón Moreno, 
limo. Sr. Dr. D. Manuel Rico Si- 

nobas.
Sr. Dr. D. Bonifacio Camer Gon

zález.
Sr. Dr. D. Simón Martin Sauz.

Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Diaz de 
Rueda.

Excmo. Sr. Dr. D. Juan Magaz y 
Jaime.

Sr. Dr. D. Juan Semprun.
limo. Sr. Dr. D. Mariano Miguel 

Gómez.
Sr. Dr. D. Tomás de la Fuente Pi

ninos.
Sr. Dr. D. Isidoro Inojal Sauz.
Sr. Dr. D. Sandalio Pereda.
Excmo. Sr. Dr. D. José Güel y 

Renté.
Sr. Dr. D. Pascual Pastor y López.
Sr. Dr. D. Angel de laRiva Espiga.
Sr. Dr. D. Ensebio Alonso Pes

quera.
Si. Dr. D. francisco López Gómez.
Sr. Dr. D. Isidoro Ternero Garrido, 
limo. Sr. Dr. D. Antonio López

Qniroga.

Sr. Dr. D. Domingo Alcalde Prieto. 
Excmo. Sr. Dr. D. Eugenio Alan 

Comas.
f>r. Dr. D. José Muro Martínez.
Sr. Dr. D. Tomás Lezcano Her

nández.
Sr. Dr. D. Gregorio Martínez Gó

mez.
Sr. Dr. D. José Flaquer y Fraisse.
Si. Dr. D. Ensebio Maria Chapado. 
Excmo. Sr. Dr. D. José Muro Ló

pez Salgado.
Sr. Dr. D. Cesar Alba y García 

Hoyuelos.'
Sr. Dr. D. Quintín Perez Calvo.
Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Medina 

Vítores.
Sr. Dr. D. Angel Bellogin Aguasal.
Sr. Dr. D. Luis Perez Minguez.
Si. Dr. D. Cándido Maria Pimentel.
Sr. Dr. D. Manuel Pascual Forzosa.
Sr. Dr. D. José Prado Beltrán.
Sr. Dr. D. Miguel Marcos Lorenzo.
Sr. Dr. D. Eloy García Alonso.
Sr. Dr. D. José Romero Gilsanz.
Si. Dr. D. Carlos Samaniego Fer

nandez.
Sr. Dr. D. Rafael Ureña Smenjaud.
Sr. Dr. D. Felipe Sánchez Román.
Sr. Dr. D. Gabriel López Pereda.
Sr. Dr. D. Camilo Rodríguez Mé

nica.
Sr. Dr. D. Vicente Polo Anzano.
Sr. Dr. D. Fructuoso Bercero Guer

ra.
Sr. Dr. D. Raimundo Garcia Quin

tero.
Sr. Dr. D. Camilo Calleja García.
Sr. Dr. D. Juan Santiago Portero,
Sr. Dr. D. Saturnino Fernandez 

Orbegozo.
Sr. Dr. D. Antonio Villar y Maclas.
Sr. Dr. D. Tomás Sánchez Arcilla.
Si. Dr. I). Juan Garcia Baamonde 

y Mañueco.
Sr. Dr. D. José Pastor Berben.
Sr. Dr. D. Rafael Cano Cairo.
Sr. Dr. D. Teodoro Diez Sangrador.
Sr. Dr. D. Andrés Duran López.
Sr. Dr. D. José Maria Alfaro Mar

ti nez.
Sr. Dr. D. Victorino Canseco So

moza.
Sr. Dr. D. Angel Bercero Sánchez.
Sr. Dr. D» Tomás Acero Abad.
Sr. Dr. D. Andrés Montalvo Jardín.
Sr. Dr. D. Angel Sánchez Rubio.
Sr. Dr. D. Matías Barrio Mier.
Sr. Dr. D. José Maria Samaniego 

Gordo.
Sr. Dr. Juan Gelavert Gordiola.
Excmo. Sr. Dr. D. Francisco Fer

nandez y González.
Sr. Dr. D. Luis Montalvo Jardín.
Sr. Dr. 1). Ricardo Ruiz Benitúa.
Sr. Dr. I). José Canalejas Mendez.

Sr. Dr. 1). Niceto Duque Benito.
Sr. Dr. D. Ildefonso Muñiz Blanco.
Sr. Dr. D. José Garcia Modino.
Sr. Dr. D. Simón Gila Valdivieso.
Sr. Dr. D. Arturo Bombera Fer

nandez.
Sr. Dr. 1). Jacinto Pliego Rodrí

guez.
Si. Dr. 1). Luis González Miranda.
Sr. Dr. D. Manuel Maria Dávila.
Sr. Dr. D. Vicente Polo Perez.
Sr. Dr. D. José \ aldés Rubio.
Sr. Dr. I). Carlos López Sánchez.
Sr. Dr. D. Antonio Rafael de Poó.
Sr. Dr. I). Eduardo Garcia Bárcena.
Sr. Dr. D. FedericoLara y Rincón. 
Sr. Dr. D. Pedro Vusté é Isabá.
Sr. Dr. D. Manuel Soriano Sánchez.
Sr. Dr. D. Juan Garcia Gil.
Sr. Dr. D. Calixto Ruiz Zorrilla.
Sr. Dr. D. Blas González de la Hue

bra y del Castillo.
Sr. Dr. D. Octaviano Romeo Ro

drigo.
Sr. Dr. D. Francisco Sigler Saenz.

I Sr. Dr. D. Luciano Clemente y 
Guerra.

Sr. Dr. D. Clemente M.n Domingo 
y Mambrilla.

Sr. Dr, D. Leopoldo Luis Delgado 
Cea.

Sr. Dr. D. Carlos Mallaina López.
Sr. Dr. D. Galo Zapatero Calahorra.
Sr. Dr. D. Eduardo de la Llana 

Blanco.
Sr. Dr. D. Enrique Reoyo Garzón.
Sr. Dr. D. Mariano López Terreno.
Sr. Dr. D. Nicolás López Rodrí

guez.
Sr. Dr. D. Ecequlel Alcalde Vá

rela.
Sr. Dr. D. Francisco Simón Nieto.
Sr. Dr. D. Emerenciano Nieto del 

Barco.
Sr. Dr. D. Victor San tos Fernandez.
Sr. Dr. I). Valeriano Sierra y Val.
Sr. Dr. I). Gregorio Burén Garcia.
Sr. Dr. D. Jesús Firmat y Cabrero.
Sr. Dr. D. Segundo Isaac de las 

Pozas y Langre.

Directores de los List ¡tutos del 
Distrito Universitario.

Sr. D. Manuel Navcrán, de Bilbao.
Sr. D. Juan Miguel Sánchez de la 

Campa, de Burgos.
Sr. D. Ramón Ochoa, de Falencia.
Sr. D. Agustín Gutiérrez Diez, de 

Santander.
Sr. D. Marcelino Cavilan Reyes, 

de Valladolid.
Sr. D. Carlos Uriartc Furira, de 

Guipúzcoa.
Sr. D. Félix Esevcrri, do Vitoria.

Directores de las Escuelas Norma
les del Distrito Universitario.

Sr. D. Joaquín Lizárraga, de Bilbao.
Sr. D. Bernardino Velasco, do Bur

gos.
Sr. D. Millan Orio, do Falencia.
Sr. D. Angel Regil, do Santander.
Sr. D. José Maria Lacor, de Va

lladolid.
Sr. D. Benigno Lacunza, do Vitoria.

Director de la Escuela de Bellas 
Artes de Valladolid.

Sr. 1). José Martí y Monsó.

Lo que se hace publico en cum
plimiento do cuanto prescribo el 
art. 14 de la ley do 8 do Febrero 
de 187 /, debiendo advertir que esta 
lista adquirirá el carácter de defi
nitiva si no so formulara reclama
ción alguna dentro do. los plazos 
marcados por la indicada dispo
sición.

Valladolid l.° de Enero de 1884. 
—El Rector, Manuel López Gómez.

Artículos 13 y 11 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Art. 13. En el mismo dia (el l.° 
de Enero do. todos los años) los 
Rectores de las Universidades for
marán y publicaran las listas de 
los individuos que compongan los 
Claustros do las mismas, así Cate
dráticos como Doctores, incluyen
do á los Directores de Institutos 
de 2.a enseñanza y de las Escue
las especiales que existan en el 
Distrito Universitario.

Art. 14. Todos los que se con
sideren electores tendrán derecho 
á reclamar hasta el dia 20 do Ene
ro contra las inclusiones ó exclu
siones indebidas en las referidas 
listas á las respectivas Corporacio
nes, que antes de l.° de Febrero 
resolverán lo que estimen justo, 
sin ulterior recurso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Arazida de Duero.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de 
instrucción de esto partido de 
Aranda de Duero.
En el expediente de exacción 

do costas impuestas á Sebastian 
Goyar Vague, natural y vecino de 
Brazacorta, en la causa que se le



siguió en este Juzgado sobre hurlo 
de una puerta, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes:

Una arca ropera en regular es
tado, sin cerradura, tasada en 3 
pesetas.

Otra id., en una peseta.
Un banco de cocina, en i ‘50 pe

setas.
Otro id. en 25 céntimos.
Un brasero, en una peseta.
Una mesa pequeña, en 50 cén

timos.
Un trillo, en 1'50 pesetas.
Un gamellón, en 1‘25 pesetas.
Una pesebrera, en 2 pesetas.
Dos hoces de segar, en 50 cén- 

linda Norte JuliánZayas, Sur erial, 
Este Paulino Lozano, y Oeste Juan 
Zayas, en 7 pesetas.

Las personas que quieran tomar 
parte cueste remate acudaná este- , 
Juzgado, que tendrá lugar el dia 22 i

■ del próximo mes de Enero á las ¡ 
: doce de su mañana, advirtiendo ;

que de las lincas embargadas no 1 
' existe título de propiedad, y que no 

se admitirá postura que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación.

Dado en Aranda-de Duero á 24 
de Diciembre de 1883.—Bonifacio 
Vázquez.=Por su mandado, León 
Diez.

que sirvo do tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. No se han presentado títulos 
de propiedad.

Dado en Roa á 29 de Diciembre 
de 1883. — Prudencio H inojal.— 
Por su mandado, Laureano García.

Villarcayo.

1). Mariano Herrero Martínez, Juez 
de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado y por D. 

con derecho á los bienes de la fi
nada D.a Tecla Merino López del 
Rivero, emplazándoles para que 
dentro del término de 30 dias 
comparezcan ante este Juzgado á 
deducir las acciones que les com
petan y crean asistirles, advirtien
do que hasta la fecha no se ha pre
sentado ningún otro mas que D. 
Francisco Arce Merino con el ca
rácter de sobrino carnal de la ti
nada D.a Tecla.

Dado en Villarcayo á 27 de Di
ciembre de 1883.—Mariano Her
rero Martínez.—Por mandado de 
S. Sría., Mauricio L. Miegimolle.

timos.
Una nasa, en una peseta.
Una banasta y dos cestas, en 

1*50 pesetas.
Un sitio de bodega en la de la 

madre de Sebastian Zayas, en 35 j 
pesetas.

Una viña en el término de Bra- ! 
zacorta, al pago del Alto pico, de 
75 cepas, que linda Norte Justo 
Zayas, Sur Blas Rubio, Este erial 
y Oeste camino, en 20 pesetas.

Una tierra en el mismo término, 
al pago de Castigúela, de 3 cele
mines, linda Norte José Zayas, 
Este y Sur camino, y Oeste Pas
cual Miranda, en 9 pesetas.

Otra en el mismo pago, de 2 ce
lemines y medio, lindaNorte Juan 
Cámara, Sur Pascual Miranda, 
Este Pablo Zayas y oeste Julián 
Zayas en 5 pesetas.

Otra en el mismo término, al 
pago de Castalejo, de celemín y 
medio, que linda Norte erial, Sur 
camino, Este Martin Miranda y 
Oeste Lino Ortiz, en 3 pesetas.

Otra en el mismo término, al 
pago del Saltillo, de 2 celemines, 
que linda Norte camino, Sur erial, 
Este y Oeste arroyo, en 4 pesetas.

Otra en el propio término, al 
pago de Mirabueno, de 3 celemi
nes, linda por Norte y Sur erial, 
Este y Oeste barranco, en 8 pe
setas.

Otra en el mismo término, al 
pago de Valdeescobas, de 2 cele
mines, que linda Norte rio, Sur 
camino, Este Felipe Lozano y Oes
te erial, en 4 pesetas.

Otra en el mismo término, á los 
Pedrejales, de dos celemines de 
cabida, linda por Norte Tiburcio 
Lozano, Sur Juan Sebastian, Este 
arroyo y Oeste camino, en 4 pe
setas.

Otra en el propio término, al 
pago de la Mina, de 3 celemines, 

Roa.

D. Prudencio Hinojal, Juez de ins
trucción de esta villa de Roa y 
su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Manuel Castro, vecino de Mam- 
brilla, en la causa que se le siguió 
sobre hurto de mieses á su conve
cino Buenaventura Miguel, se le 
embargaron varios bienes, que con 
su tasación son los siguientes:

1. a Una tierra al camino de San 
Martin, de una fanega, 26 áreas 89 
centiáreas, linda Oriente y Norte 
cañada, Mediodía Pedro Esteban, 
y Poniente camino, tasada en 75 
pesetas.

2. a Otra en los Valles, de 6 ce
lemines, 13 áreas 40 centiáreas, 
linda Oriente un vecino de San 
Martin, Poniente Román Calvo, 
Mediodía Fructuoso Pascual, y 
Norte Valentín del Val, en 50 pe
setas.

j 3.a Otra al Prado, de 6 celemi
nes, 13 áreas 44 centiáreas, linda 
Oriente y Norte Polonia Zapatero, 
Mediodía camino del Prado, y Po
niente Leandro Oña, en 25 pesetas.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas. Las personas que quie
ran hacer postura á ellas acudan á 
la sala audiencia de este Juzgado 
y del de Mambrilla el dia 29 de 
Enero próximo venidero y hora de 
las diez de la mañana, que se les 
admitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho; debiendo los 
Imitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes

Hipólito del Rio, vecino de Moneo, 
como curador del menor Román 
López Para y Rio, se ha solicitado 
la declaración de heredero de Isi
doro López Para y Rio, que falleció 
en Moneo el 30 de Setiembre de 
1882 en estado de soltero, sin haber 
dejado ascendientes ni descendien
tes, y sí solo á su hermano Román, 
de la misma vecindad. Lo que se 
anuncia al público para que las 
personas que se crean con igual ó 
mejor derecho á la indicada he
rencia, comparezcan en este Juz
gado á reclamarla dentro del tér
mino de 30 días á contar desde la 
publicación en el Boletín oficial de 
la provincia, advirtiendo que hasta 
el dia de la fecha no se ha presen
tado ninguna otra persona á recla
mar la mencionada herencia mas 
que el expresado Román, con el 
carácter de hermano del finado 
Isidoro López Para y Rio.

Dado en Villarcayo á 19 de No
viembre de 1883,—Mariano Herre
ro Martínez. — Por mandado de 
S. Sria., Mauricio L. Miegimolle.

i ------ ----- —'
I

D. Mariano Herrero Martínez, Juez 
de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido,

Hago saber: que en este Juzga
do y por el Procurador I). Angel 
Peña, en representación de I). 
Francisco Arce Merino, vecino de 
la villa de Espinosa de los Monte
ros, se ha solicitado la declaración 
de herederos de la finada D.a Te
cla Merino López del Rivero, que 
falleció en dicha villa á los 60 años 
do edad, en estado de soltera, y 
sin haber otorgado disposición al
guna testamentaria, habiéndose 
mandado en auto de este dia que 
se cite á todos los que se crean

AHUHCIOS OFICIALES.

Alcalclia ele Valdelateja.

Se cita y requiere al mozo Victor 
Varona, natural de Cortiguera, 
pueblo agregado á este distrito, 
hijo de padre desconocido y de 
Antonia Varona, por hallarse alis
tado y sorteado en el de esta loca
lidad para el próximo reemplazo 
del Ejército, habiéndole cabido en 
suerte el núm, 2; é ignorándose 
su paradero, se sujetará á las con
secuencias que pueda ocasionarle 
su falta de presentación en esta 
Alcaldía para el dia 20 del cor
riente y hora de las nueve de la 
mañana para ser tallado y oirle 
las excepciones que le asistan.

Valdelateja 2 de Enero de 
1884.—El Alcalde, Cipriano Va
rona.

A^UHCIOS PARTICULARES.

Se arriendan en la mejor situa
ción de la villa de Lerma locales 
muy adecuados para la instalación 

i de un Café ó Fonda, ó de ambas 
cosas á la vez, tan necesarios en 
aquella villa, en que, no solo por 
su situación, sino por la existencia 
de la Audiencia, el movimiento de 
transeúntes es continuo.

Para informes y detalles dirigir
se en esta Ciudad á la calle de 
Santander, 18, tercero, ó en Ler
ma á I). Eulogio Ruiz Casaviella.
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